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DIRECCIÓN RECIoNAL DE TRANSPoRTES
Y CO]\IUNICACIONES DE AYACUCHO

"AÑO OE LA UNIOAD, LA PAZ Y EL DESARROTLO"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N' 21? -2023-GRA/cG-GRr-DRTCA
Ayacucho,22JUN2023
VISTO:

El Memorando N' 346-2023-GRtuGG-GR|-DRTCA-DR e tnforme
N' 1 59-2023.GRA/GG-GRI-DRTCA-DTEL;

CONSIDERANDO:

Oue, el artículo 191 de la Constituc¡ón Política del Perú de .l 993,
señala que: Los Gobiernos Regionales, gozan de autonomía polít¡ca, económ¡ca y
administrat¡va en asuntos de su competencia, norma constitucional concordanle con los
artículos 2 y 4 de la Ley Orgánica de los gobiernos reg¡ona¡es Ley N' 27867 y modificatorias
Leyes N' s 27902,28013,28926, 28961, 28968, 29611 y 29981. Los Gobiernos Reg¡onates
emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho públ¡co con autonomfa
politica, económica y adm¡nistrativa en asuntos de su competencia; cuya final¡dad esencial
es fomentar el desarrollo regional ¡ntegral sostenible, promoviendo la inversión pública y
privada y el empleo y garant¡zar ei ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de
oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas nacionales
regionales y locales de desarrollo;

Que, con lnforme N' 159-2023-GRtucc-cRl-DRTCA-DTEL de
fecha de fecha 09 de Junio del 2023,e| Director de Telecomunicac¡ones remite al Titular
de la Ent¡dad el Plan de Trabajo de la Dirección de Telecomunicaciones 2023 para su
aprobación vía acto resolutivo, el cual pretende ser ¡nstrumento de gestión de corto
plazo que viabiliza la ejecución del Planteamiento Estratégico lnstitucional (PEt), a
través de un conjunto de acciones y/o actividades, que la Dirección de
Telecomunicaciones debe realizar para alcanzar los objetivos propuestos por la actual
gestión en concordancia con el Minister¡o de Transportes y Comunicaciones en el plazo
de un año; en alención a las funciones transferidas por el MTC de acuerdo a Ia
Resolución l\¡inisterial N' 196-2023-MTC/01, en cuyo artículo 57 se describen seis
funciones transferidas; para tal efecto adjunta en un fólder manila en 21 folios;

Que, las estrategias del presente plan están enmarcadas en el
desárrollo armónico de todos los seclores, princ¡palmente en los menos atend¡dos,
porque ellos marcarán el paso en el desarrollo de la sociedad, de tal forma que se
propenda a la inclusión soc¡al a la información y comunicación ef¡ciente y oportuna.
Justificándose porque: concreta los objetivos estratégicos del PEl, orienta la
organización, focaliza las actividades programadas para su ejecución, dentro del marco
de gestión estratégica de la D¡rección Regional de Transportes y Comunicaciones de
Ayacucho, y relaciona los recursos disponibles. Con una visión de ser una dirección
capaz de lograr la integración y el desarrollo de la Región Ayacucho con servicio eficaz
en mater¡a de Telecomunicaciones. Y con una Misión de diseñar, implementar y
supervisar Proyectos de Telecomun¡caciones para integrar y promover el desarrollo de
la Región Ayacucho con las Tecnologías de información y Comunicación;

Que, Memorando N' 346-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA de fecha
1 3 de Junio del2023, el Titular de la Ent¡dad dispone a la Oficina de Asesoría Jurídica,
proyectar el acto resolutivo de aprobac¡ón del Plan de Trabajo 2023 de la D¡rección de
Telecomunicaciones, que contiene ¡¡neamientos generales que or¡entan y apoyan en I

crecimiento y fortalecimiento del Sector de Telecomunicaciones, enmarcado dentro de
la Estrategia de desarrollo nacional con inclus¡ón social para el desarrollo;
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DIRECCIÓN RECIONAL DE TRANsPC,RTES
Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

.AÑO 
OE LA UNIoAo, LA PAzY EI" oESARRoLLo"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
-N" 21? -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho,22JUN2023
Que, estando a lo previsto por Ley Marco de Bases de

Descentralizacrón N'27783 modificada por Ley N" 28543, Ley Orgánica de Gob¡ernos
Regionales N'27867 modificada por las Leyes N"s 27902, 28013,28961, 28968 y
29053; Ley N'27444, Ley N' 31638 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2023, Decreto Legislativo N' '1440 del Sistema Nacional de Presupuesto, que
deroga la Ley N" 28411, y en uso de sus atribuciones y facultades conferidas por
Resolución Ejecutiva Regional No 251-2023-GRAJGR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el "PLAN ANUAL DE
TRABAJO DE LA DIRECCIÓÑ OE TETECOUUNICACIONES 2023'" dE IA DirECCiÓN
Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacuchoi por los considerandos
expuestos.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, ta ejecución y
cumplim¡ento de la presente resolución a la Dirección de Telecomunicac¡ones, bajo
responsabil¡dad administrativa.

aBTlcuLo TERCERO.- NOIFTCAR , a la Dirección de
Telecomunicac¡ones, Dirección de Adm¡nistración, y demás órganos estructurados de
la Ent¡dad, para su conocimiento y fines de Ley con la formalidad prevista en el artículo
24 de la Ley N' 27444.

REG|STRESE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE

GOB NO N D€ AYACUCIIO
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